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CoNTRATO N" 05/2025

Entre la Dirección Nacional de la Propiedad lntelectual (DlNAP|), domiciliada en Avda. España N" 323
casi EE.UU., de la Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, representada para este
acto por su Directora Nacional ABG. CIAUDIA L. FRANCO QUEVEDO, con Cédula de ldentidad N"
1.011.345, denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma
WINNER S.R.L., con RUC N" 80010090-5, domiciliada en Parapiti N" 1631 entre Blas Garay y Acuña
de Figueroa, de la Ciudad de Asunción, de la República del Paraguay, representada para este acto en

calidad de Representante Legal por el Sr. FERNANDO MANUEL BRITEZ BORRELL, con Cedula de
ldentidad N" 2.363.966, denominado en adelante el proveedor, identificadas en conjunto como "LAS

PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente "CONTRATO DE ADQUISICIÓN

DE ETIQUETAS Y HOJAS DE SEGURIDAD - PLURIANUAL", el cual estará sujeto a las siguientes
cláusulas y condiciones:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en
relación a la adjudicación de la convocatoria: Adquisición de Etiquetas y Hojas de Seguridad -

Plurianual.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

a) Contrato y sus adendas o modificaciones;
b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c) Los datos cargados en el SICP;

d) La oferta del proveedor;
e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva

notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en
caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado
anteriormente, siempre que no contradigan las disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones, en
cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en este.

3. IDENTIFICACION DEL CREDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO
DERIVADO DEL CONTRATO.

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de
Contrataciones (PAC)con el lD N": 462.684.

Las partidas presupuestarias para el ejercicio fiscal 2026 se encuentra a a la aprobación de la
Financiero correspondiente.
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4. PROCED¡MIENTO DE CONTRATAC¡ON.

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de LICITACIÓN DE MENOR CUANTíA

NACIONAL (MCN) N" L212025, convocado por la Dirección Nacional de Propiedad lntelectual
(DlNAP|). La adjudicación fue realizada según Resolución N" 28012025, de fecha 30 de junio de 2025.

5. PRECIO UNITAR¡O Y EL IMPORTE TOTAL A PAGA POR LOS B¡ENES y/o SERVICIOS.

Item Código Descripción del Bien Características U.M Presentación Cant
Precio

unitar¡o (lVA

incluido)
Precio total

1 14111510-9999 Hojas de seguridad

Marca: Trautwein
Fabricante: Trautweln GmbH & Co.

Procedencia: Alemania
nro certificado origen nacional: --

Unidad Unidad 1 4.485 4.485

2 55121502-001 Etiqueta de Seguridad

Marca: Trautweln
Fabricante: Trautwein GmbH & Co.

Procedencia:Alemania
nro_certificado_or¡gen_nacional: ---

Unidad Unidad 7 3.500 3.500

7.985

El monto mínimo del presente contrato asciende a la suma de guaraníes setenta millones
(G.70.000.0001y el monto máximo es de guaraníes doscientos diez millones (G. 210.000.000).-

El proveedor se compromete a prestar los servicios a la contratante y a subsanar los defectos de
éstos de conform¡dad a las disposiciones del contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del sumin¡stro de los

bienes y/o servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten
pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condic¡ones.

6. VIGENCIA DEL CONTRATO.

Este contrato tendrá de vigencia desde la suscripción hasta el30106/2026

7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE PRESTACIóN DEL SERVICIO.

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en
el Plan de Entregas y/o prestación de serv¡c¡os del pliego de bases.

8. ADMINISTRACION DEL CONTRATO.

La Administración del contrato estará a cargo de: la Lic. María Milagros Zárate Sotelo, Coordinadora
Administr
Finanzas.

ativa - Coordinación Administrativa dependiente de la Dirección de ministración y

S"H,-[,, c Suevedo
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9. FORMA Y TERMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIM!ENTO DEL CONTRATO.

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la
firma del contrato.

10. MULTAS.

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel

Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de resolución de contratos
de conformidad al Artículo L22 del Decreto N" 2264124 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N"
7O2L|2O22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLlCAS", caso contrario deberá seguir aplicando
el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de
Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de
la Ley N" 7027/22.

11. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" TOZL/zz, y en las Condiciones
Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

12. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas
establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

13. ANULACION DE IA ADJUDICACIóN.

S¡ la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la

Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del
procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la
parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno
derecho, a partir de Ia comunicación oficial realizada por la DNCP, d sumir LAS PARTES las

responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del co
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14. IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondenc¡a y documentos relativos al contrato, deberán ser

escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del

contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una
traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes
pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de
interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos

derivados de la exactitud de dicha traducción.

EN TESTIMON¡O de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto en la Ciudad de Asunción, República del Paraguay, alos ffudías mes de julio de 2025.

FERNANDO

Re

Dirección N I ntelectual

INNE.R
-\1'¡'i':

BORRE

Legal
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ANEXO N" 01 AL CONTRATO N" 05/2025

1. DETALLE DE LOS B¡ENES Y/O SERVTCTOS

Los bienes y/o servicios deberán cumplir con las siguientes especificaciones técnicas y normas

CONTRATO ABIERTO DETERMINADOS POR MONTOS MíNIMOS Y MÁXIMOS
o MONTO VrÁXrVO: G 21O.OOO.OOO

o MONTO rvlírurVO: G 70.000.000

El presente proceso tendrá una vigencia hasta el3OlOGl2026.

cóDrco DE cATAroGo DESCRIPCION EsP Ecl FtcAcloru ¡s rÉcrr¡ rcns¡TEM

1_ 141115 L0-9999 Hojas de seguridad

Hojas de seguridad, papel de seguridad, con fibras vírgenes,

ecológico, sin fluorescencia, opaco, de 90gr/m2, equivalente a

0,11mm, con sensibilidad a los ácidos bases, agentes orgánicos y

blanqueadores ópticos, con marca de agua multitonal, con diseño

de fondo del escudo nacional y de estrella con el texto PARAGUAY-

PY o Diseños de símbolos patrios, distribuidos en toda la hoja, más

los siguientes elementos de seguridad: lmpreso a 4/0 colores, con

tinta de seguridad visible reactiva y virante a la luz UV. Tinta

termocromática reactiva a la temperatura con efecto reversible.

Tinta ferromagnética reactiva a dispositivo especial (Detector de

Metales). Con aplicación de holograma personalizado diseño para

la institución. Diseño con fondo de seguridad, guilloches y
m¡crotextos que dificulta su reproducción convencional, sujeto a la

aprobación final de la Dirección Nacional de Propiedad lntelectual.
Numeración correlativa alfanumérico y Código de Barras Medidas:

Oficio l44 a determinar por el Cliente Presentación en resmas de

500 Hojas a convenir con la institución

2 55121502-001 Etiquetas de seguridad

Etlquetas de seguridad, con diseño exclusivo para la
Dirección Nacional de Propiedad lntelectual, con elemento de

seguridad del tipo ópticamente variable (no holográfico, ni

retroreflectivo). El dispositivo de seguridad debe ser transparente
para permitir ver los datos variables del documento y debe tener
un cambio de color como mínimo a dos colores plenos, naranja y

verde según la incidencia de la luz; la imagen de seguridad debe

contar con una capacidad de ruptura y/o transferencia de la

imagen en la hoja ante cualquier intento de remoción. Dlseño

exclusivo para la Dirección Nacional de Propiedad lntelectual, el

elemento de seguridad deberá tener algún dispositivo de

protección contra intento de violación, y que presente evidencia
de adulteración ante cualquier intento de ser abierta sin que se

destruya, además las etiqueta debe tener una numeración
correlativa de fábrica p"a-r-ar-:.ff:g{m¡entos y controles. Medidas:

como mínimo 3 cm. d{diáñrlót}.bfl."

Quevedo
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2. PLAN DE ENTREGA DE LOS BIENES

La entrega de los bienes se real¡zará de acuerdo al plan de entrega, indicado en el presente

apartado. El proveedor se encuentra facultado a documentarse sobre cada entrega. Así mismo, de
los documentos de embarque y otros que deberá suministrar el proveedor indicado a continuac¡ón:

Observación: El proveedor será el único responsable de la cabal, eficiente y satisfactoria provisión de

los materiales y servicios y no podrá eludir sus responsabilidades por no haber solicitado a su debido
tiempo las instrucciones y/o aclaraciones necesarias con rela ios/bienes solicitados.

DO QUEVEDO

Dirección Nacional de ad lntelectual

N
r"'a i'i t:t,""ll: lil . 

rr'i

ítem Descripción delbien Cant.
Unidad de

medida
Lugar de entrega de los bienes

Fecha(s) final(es) de entrega de
los bienes

t Hojas de seguridad 1 U nidad Avda. Estados Unidos N" 354 c/
España, Unidad de Almacenes

dependiente de la Coordinación
Administrativa de la Dirección de

Administración y Finanzas, de
lunes a viernes de 7:30 horas a

L2:30 horas.

5 (cinco) días hábiles, contados a

partir de la recepción de la

orden de compra. El

mencionado plazo podrá ser

prorrogado mediante nota
escrita y previa aprobación de la

Contratante. Dicha prórroga no
podrá ser superior a 2 (dos) días

hábiles.

2 Etiquetas de seguridad 'J_ Unidad

BORRELL
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